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Incorporación a filas 

El destino a Cuerpo de los reclutas 
pertenecientes al reemplazo de 1958 
y agregados al mismo, alistados con 
arreglo a los preceptos del vigente 
Reglamento Provisional para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejérci
to, que se encuentren ingresados en 
Caja con la clasificación de «útiles 
para todo servicio» o «útiles exclusi
vamente para servicios auxiliares», 
se verificará con sujeción a los pre
ceptos del capí tu lo X V del citado 
Reglamento y las normas siguientes: 

Primera. Las fechas en las que 
han de realizarse las operaciones ne 
cesarías para la incorporac ión a filas 
del reemplazo de 1958, serán las s i ' 
guiantes: 

Día 5 de Enero de 1959: Cierre de 
las listas ordinales preparadas para 
el sorteo. 

Día 11 de Enero de 1959: Sorteo 
para determinar los cupos a que han 
de quedar afectos los reclutas. . 

Día 2 de Marzo de 1959: Se inicia 
la concentración de los reclutas des
tinados al Ejérci to de E s p a ñ a en el 
Norte de Africa y a las Provincias de 
Ifni y de Sahara Españo l . 

Día 4 de Marzo de 1959: Se inician 
los transportes de los reclutas con
centrados el día 2 de Marzo. 

Día 9 de Marzo de 1959: Se inicia 
la concentración de los réclutas des 
tinados a la Pen ínsu la , Baleares y 
Canarias. * 

Día 11 de Marzo de 1959: Se inician 
los transportes de los reclutas desti
nados a la Pen ínsu la , Baleares y Ca
narias. 

Segunda. Para el actual reempla
zo seguirá en vigor la legislación es
pecial minera, contenida en el De
creto del Ministerio del Ejérci to, de 
fecha 26 de Septiembre de 1952 
w . O. n ú m e r o 234) o instrucciones 
complementarias de la Orden de 31 
ue Octubre del mismo a ñ o (D. O. nú
mero 275). 

Tercera. Para clérigos y religio
sos será de apl icac ión cuanto dispo
ne la Orden de 24 de Agosto de 1953 
(D. O. n ú m . 497), motivada por el 
Concordato entre la Santa Sede y el 
Gobierno español . 

Cuarta. E l sorteo se ce lebrará en 
la forma prevenida en los ar t ícu los 
6,° al 9.° del Decreto de 10 de Agosto 
de 1933, debiendo observarse las si
guientes normas: 

a) Se formará una lista numera
da por orden alfabético de apellidos 
y nombres que comprenda a todos 
los mozos clasificados «útiles para 
todo servicio», ingresados en Caja 
disponibles para destino a Cuerpo, 
de la cual serán excluidos los volun
tarios alistados en La Legión y en 
los Cuerpos de Ejérci to de E s p a ñ a 
en el Norte de Africa, provincias de 
I fn i y de Sahara Españo l , cualquiera 
que sea su tiempo de servicio en 
filas; los voluntarios que r e ú n a n lós 
requisitos que determina el articu
lo 354 del vigente Rsglamento Provi
sional para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército; los voluntarios 
acogidos a la Ley de 22 de Diciem
bre de 1955 (Diario Oficial n ú m . 292), 
que desarrolla el Reglamento Provi
sional para él Reclutamiento del Vo
luntariado en el Ejérci to de Tierra, 
aprobado ppr Orden de 30 de Enero 
de 1956 (C. L. n ú m . 17), cualquiera 
qup sea su tiempo de servicio en fi
las; el personal acogido a la norma 
segunda del t í tulo V I (disposiciones 
finales), de la Orden de 30 de Enero 
de 1956 (D. O. n ú m . 25), ampliada 
por la de 20 de Agosto de 1957 (Diario 
Oficial n ú m . 186); los qué pertenez
can a la Agrupación de Banderas dé 

j Paracaidistas del Ejérci to de Tierra 
'(que están exceptuados del sorteo en 
j las mismas condiciones que los vo-
1 iuntarios de La Legión y Cuerpo del 
• Ejército de E s p a ñ a en el Norte, de 
) Africa y de las provincias de I fn i y 
de Sahara Español) ; los pertenecien
tes a la Mil ic ia Universitaria; los in 
gresados en las Escalas de Especia
listas del Ejército; los acogidos ál vo-
luo ta r ia io por cuatro a ñ o s del Ser-

^ vicio de Automovilismo; los que se 
3 

hallen prestando servicio en ei Ejér
cito del Aire o en la Armada y Cuer
po de la Guardia Civ i l ; los acogidos 
a las Leyes de exención y p rór rogas 
del servicio en filas para lo - residen
tes en el extranjero; los voluntarios 
que deseen servir en Cuerpos y U n i 
dades del Ejérci to de E s p a ñ a en el 
Norte de Africa, provincias de I fn i y 
de Sahara Español , los cuáles debe
r á n dir igir sus peticiones a las Cajas 
de Recluta antes de que se cierre la 
lista ordinal alfabética, siendo i n 
cluidos los primeros en el cupo de 
los destinados al Ejérci to de E s p a ñ a 
en el Norte de Africa y a las provin
cias de I fn i y de Sahara Españo l , 

b) A con t inuac ión del sorteo de 
los «útiles para todo servicio», se 
efectuará el de los «útiles exclusiva
mente para servicios auxil iares», de
biendo haberse procedido para ello 
a la formal ización y exposición de 
la lista ordinal alfabética en la mis
ma forma que se. consigna para los 
primeros. 

c) . A los reclutas de una u otra 
| clasificación, que por causas impre-
| vistas no hayan sido incluidos en la 
I lista ordinal alfabética y deban ser 
[destinados a Cuerpo, se les as ignará 
I el n ú m e r o bis correspondiente al que 
Ués preceda en la misma lista, si
guiendo todas sus vicisitudes, sin 

| que haya lugar á verificar el sorteo 
^ supletorio prevenido en el a r t í cu lo 11 
I del citado Decreto. 
| d) Si por ap l icac ión de lo dis-
\ puesto en la Orden de 24 de Agosto 
'de 1953 (D. O. n ú m . 197) hubiera de 
ser anulado el destino que podr ía 
corresponder al Ejérci to de Esp ñ a 
en el Norte de Africa, provincias de 

. I fni y de Sahara Españo l a alguno 
i de los individuos a que se refiere la 
misma, no se co r r e r á el turno en la 
lista, de jándose sin cubrir la plaza 
correspondiente al destino anulado. 

Quinta. Los Capitanes Generales 
h a r á n la d i s t r ibuc ión del contingen-

| te^ de reclutas y d e t e r m i n a r á n las 
: Cajas que han de facilitarlo, con 
1 arreglo a las Instrucciones comple
mentarias de los a ' i í cu los 315 y 320 

' del Reglamento de Reclutamiento, 



que les serán comunicadas, obser
vándose , además , las reglas siguien
tes: 

a) A efectos de destino a las Fuer
zas de Policía de las provincias de 
I fn i y de Sahara Español , Cuerpos y 
Unidades del Ejérci to de E s p a ñ a en 
el Norte de Africa, provincias de 
I fn i y de Sahara Españo l , serán con
siderados como formando un con
jun to ún ico los reclutas que se asig
nen a las mismas, des t inándose , en 
primer lugar, los voluntarios y se
guidamente los que obtengan los nú
meros m á s bajos en el sorteo por el 
siguiente orden: 

Fuerzas de Policía de la provincia 
de Sahara Españo l . 

Fuerzas de Pol ic ía de la provincia 
de I fn i . 

Cuerpos y Unidades de las provin
cias de Sahara Español y de I fn i . 
. Cuerpos y Unidades de la Coman
dancia General de Melil la. 

Cuerpos y Unidades d é la.Coman
dancia General de Ceuta. 

A con t inuac ión se des ignarán los 
que el Ejérci to del Aire envíe a las 
provincias del Sahara Españo l y de 
I fn i y Ejército de E s p a ñ a en el Nor
te de Africa, seguidos de los que han 
de ser destidados a las restantes Re
giones o Zonas Aéreas. 

Los reclutas que se destinen a la 
Marina serán elegidos a continua-1 
ción del cupo asignado del Ejército 
del Aire para prestar servicio en la i 
Pen ínsu la , Baleafes y Canarias, cau-j 
sando baja definitiva en el Ejérci to 
y alta en la l a sc r ipc ión Mar í t ima al 
efectuar su incorporac ión a los Cuer
pos a que pasan a pertenecer. 

Los pertenecientes al cupo de Ejér
cito de Tierra serán designados a 
partir del ú l t imo recluta asignado a 
Marina. 

Los reclutas que componen éste 
cupo serán destinados, según el nú
mero de sorteo de menor a mayor en 
la forma siguiente: Los n ú m e r o s m á s 
bajos, fuera de la Región; los si
guientes, a las localidades m á s apar
tadas de las Cajas, y los que sigan, a 
las m á s próximas , pudiendo éstos iñ-
t luso ser destinados a la misma pro
vincia y localidad. 

Serán eliminados de las listas de 
Marina y Aire los reclutas que con 
anterioridad hayan prestado servicio 
•en el ejército de Tierra y los acogí 
dos a los beneficios de las Escuelas 
de F o r m a c i ó n Profesional Obrera en 
los Establecimientos de la Industria 
Mil i tar . 
. E l destino de los reclutas acogidos 
a los beneficios del ar t ículo 316 del 
vigente Reglamento de Keclutaiuíen-

i to debe estar supeditado al cupo de 
d is t r ibuc ión qué se fija por el Estado 
Mayor Central en la Ins t rucc ión Ge
neral correspondieinte, y Caso de que 
a lgún recluta haya solicitado Unida
des ubicadas en Regiones a las que 
no facilite contingente la Caja a que 
pertenece, deberá ser destinado pre

ferentemente a un Cuerpo de la es
pecialidad solicitada que radique en 
la Región que, por razón del n ú m e r o 
obtenido en el sorteo, le haya podi
do corresponder. 

Los comprendidos en el ar t ículo 
317 serán destinados donde las nece
sidades del servicio lo aconsejen. 

Los clasificados «útiles exclusiva
mente para servicios auxil iares» se
rán destinados, en primer lugar, a su 
provincia, de ser posible, y en todo 
caso, a la m á s p róx ima , debiendo 
tener en cuenta a estos efectos lo 
dispuesto en el ar t ículo 314 del Re
glamento de Reclutamiento. 

b) Los reclutas que se destinen a 
los diferentes Cuerpos y Centros re
u n i r á n los requisitos que seña lan los 
ar t ículos 318 y 320 del Reglamento 
de Reclutamiento, 

En los destinos a las Escuelas de 
Aplicación del Ejército; Mil i tar de 
Montaña y Central de E d u c a c i ó n Fí
sica se obse rva rán los preceptos con
signados en los Reglamentos corres 
pendientes, publicados en las Orde
nes de 25 de Noviembre de 1947, 24 
de Marzo y 1 de Mayó de 1948 (Dia
rio Oficial n ú m , 270 y CC. L L . n ú m e 
meros 36 y 49). 

c) Los reclutas que sirvan en filas 
como voluntarios c o n t i n u a r á n en 
sus Cuerpos sin formar parte del 
contingente que se les asigne a éstos 
en los estados que se remi t i r án a los 
Capitanes Generales, excepto los vo
luntarios comprendidos en la Orden 
de 9 de JNoyiembre de 1946 (C. L . nú
mero 190), los cuales se regi rán por 
dicha Orden. 

d) Los Capitanes Generales, por 
lo que afecta a su Región, y relacio
n á n d o s e 'entre sí, en cuanto se refie
re a los individuos que vayan a otra 
distinta, h a r á n conocer a la Caja el 
Cuerpo • a que deban ser destinados 
los reclutas, con sujeción a la distri
buc ión efectuada. 

e) Por lo que respecta al Organis
mo en que han de tramitarse los ex
pedientes que se incoen a los ind iv i 
duos que falten a concen t rac ión , se 
observará lo dispuesto en el Decreto 
de 12 de Julio de 1946 (C. L . n ú m e 
ro 129), que modifica el a r t ícu lo 303 
del Reglamento de Reclutamiento. 

f) Los individuos, alistados en la 
provincia del Golfo de Guinea que
d a r á n sujetos p los preceptos del ar 
tiento 312 del Reglamento de Reclu
tamiento. 

Sexta. Los clasificados «útiles ex
clusivamente para servicios auxilia
res» serán destinados a Cuerpo sin 
concentrarse en Caja, permanecien
do en sus casas, sin disfrutar habe
res, en uso de licencia i l imitada, en 
tanto no se ordene su incorporac ión 
a filas. 

Las anotaciones de destino a Cuer 
po y conces ión de licencia i l imitada 
fe efectuarán por las Cajas de Reciu 
ta en las Cartillas Militares, a cuyo 

fin se seguirán las siguientes nor
mas: 

a) Si los interesados tienen su re
sidencia en la poblac ión en que la 
Caja está localizada, presentarán 
personalmente en ella la Cartilla Mi
litar entre el 10 y el 15 de A b r i l . 

b) Si reside en poblac ión distinta 
a la de la Caja, la ent regará en el 
Ayuntamiento respectivo, ej cual la 
remi t i rá en pliego certificado a la ex
presada dependencia, a cuya demar
cación pertenezca, aun cuando los 
reclutas lo sean de otras Cajas. De 
ocurrir esta ú l t ima contingencia, se 
interesará de aquella a fue el recluta 
pertenezca informe del Cuerpo al 
que ha sido destinado para su anota
ción. - x 

c) Los que residan en el Extran
jero la en t regarán en el Consulado 
correspondiente, el que efectuará la 
ano tac ión en la Cartilla, después de 
haber interesado de la Caja el cono
cimiento del Cuerpo de destino. 

La entrega de la Cartilla Militar 
por los interesados se efectuará a 
cambio del oportuno recibo, que será 
canjeado ai precederse a la devolu
ción de aquél la . E n él se h a r á cons
tar el n ú m e r o de la Cartilla. 

Sép t ima . Los Jefes de las Cajas 
de Recluta c o m u n i c a r á n a los Alcal
des, para conocimiento de los mozos 
el día en que deben efectuar su pre
sentación en filas. 
X)ctava. Los viajes necesarios para 

la concen t rac ión en las pajas serán 
por cuenta del Estado, observándose 
para los pasajes en vehículos los pre
ceptos de la Orden de 30 de Julio de 
1927 (C. L. n ú m . 314), siendo soco
rridos los reclutas desde que salgan 
de sus casas hasta el día en que ve
rifiquen su presentac ión en las Cajas 
con 8,25 pesetas diarias 

Novena. Los reclutas se rán alta 
en la Caja el día que hagan su pre
sentac ión en ella, y c a u s a r á n baja 
en el que, con arreglo a los cuadros 
de marcha, deban efectuar su incor
porac ión en el Cuerpo a que hayan 
sido destinados. Durante dichos días 
perc ib i rán la rac ión de pan en espe
cie y 0,50 pesetas en mano. E l arran-
chamiento será obligatorio para este 
personal, y el importe del mismo, 
así como el del pan y la cantidad 
que se entrega en mano a los reclu
tas, lo a b o n a r á n las Cajas, reclamán 
dose directamente- por estas, no pa* ^ 
sándose, por tanto, cargo a los Cuer* * 
pos. 

Décima. Cuando en la población 
de residencia de las Cajas haya Cuer
pos activos que puedan confeccionar 
comidas, se les faci l i tarán éstas a los 
reclutas concentrados, abonando sn 
importe las Cajas de Recluta en el 
acto. 

De no concurrir la circunstancia 
indicada en el párrafo precedente( 
los Capitáíies Generales dispondrán 
el envío de equipo de Intendencia o 
de a lgún Cuerpo Armado a la *0' 



calidad cor respondienté , con el ñ n 
de preparar las comidas de los re
clutas durante los d ías que dure la 
concentrac ión. 

Undécima. Los reclutas que, en 
uso de la au tor izac ión que concede 
el ar t ículo 298 del Reglamento de 
Reclutamiento, efectúen su presen
tación en la Caja de Recluta de su 
residencia, en lugar de hacerlo en la 
que pertenecen, serán socorridos, 
por la primera, en la forma que se 
preriene en aquél . Estos devengos 
serán reclamados por nota especial 
de la Caja que los facilite, la cual, 
en su v i r tud , no remi t i rá justificante 
ni pasará cargo a entidad alguna. 

Con el fin de que la Caja a que 
pertenecen estos reclutas sepa el día 
en que deban darlos de baja, las Ca
jas que los reciban y socorran d a r á n 
cuenta con urgencia a aquél la dé la 
fecha correspondiente al ú l t imo día 
con el que van socorridos, a fin de 
que en las filiaciones y en las rela
ciones nominales que se entreguen 
a los Jefes de Partida puedan hacer
se las oportunas anotaciones de baja 
en la Caja y alta en el Cuerpo. 

Duodéc ima. A los reclutas que 
resulten cortos de talla o presuntos 
inútiles se les ap l ica rá lo dispuesto 
en el articulo 305 del vigente Regla 
mentó de Reclutamiento, modifica 
t̂ o por Decreto de 3 d é Julio de 1945 
(C. L . n ú m . 92). 

Décimotercera. Todos los trans 
portes por ferrocarril, necesarios 
para la incorporac ión de los reclutas, 
se real izarán con arreglo a las Ins 
trucciones que rec ib i rán de los Capi 
tañes Generales de las Regiones Mi 
litares. 

Decimocuarta. A los r e c l u t a s 
transportados en trenes militares y 
en los vapores correo o especiales 
que se utilicen se Ies facili tará pan 
y rancho en frío o caliente, en la for
ma que se determine en las Ordenes 
de Transporte. 

Cuando se les facilite comida ca 
líente se les proveerá por los Par 
ques de Intendencia y por los Cuer 
pos que designen los Capitanes Ge 
nerales, del n ú m e r o necesario de 
platos y cucharas con arreglo al 
efectivo de cada expedic ión al sumi 
nistrarles la comida, recogiéndolos 
al terminar para que sirvan en .suce 
sivas expediciones y sea devuelto a 
los Cuerpos que lo facilitaron al ter 
minar la incorporac ión . 

Los Jefes de cada Partida l iquida 
rán el importe de los suministros 
que se efectúen durante los trans 
portes terrestres y mar í t imos me 
diante vales, con arreglo a las ño r 
mas que se c i r cu la rán oportuna 
menté. 

A fin de unificar entre las distin 
tai Regiones Militares las cantidades 
a tener en cuenta para la confección 
de las comidas, tanto en frío como 
en caliente, facilitadas por las Cajas 
de Recluta, y para la l iqu idac ión de 

los vales entregados por las Partidas 
c o n d u c t ' r á s , en las Estaoipnes de 
a l imentac ión , se t end rá ' presente la 
siguiente d is t r ibución del socorro: 

Desayuno. . . . 0,85 
Primera comida. . 3,45 
Segunda comida . . . . . . . . 3,45 
En mano. t . . . . , 0,50 

E l total de las 8,25 pesetas se re
c l a m a r á n : 6,50 pesetas con cargo al 
Capí tulo I , a r t ículo 1.°, grupo 5.°, 
concepto ún ico , «Haberes de Tropa» , 
de la Sección 4.a, y la 1,75 restante, 
con cargo a los que figuran en el Ca
pí tulo I I I , ar t ículo 1.°, grupo 2.°, con
cepto 1,°, «Fondo de Atenciones Ge
nerales» de las Secciones 4.a y 17; al 
objeto de que la r ec l amac ión no sea 
s imul tánea por las Cajas de Recluta 
y Cuerpos de destino de los citados 
reclutas, estos, ú l t imos no debe rán 
efectuarla hasta su incorporac ión 
efectiva, qué , por Iq que respecta a 
los de la Penínsu la , Baleares y Ca
narias, d a r á comienzo el 9 de Marzo 
p róx imo , y a los destinados al Ejér 
cito de E s p a ñ a en el Norte de Africa 
y Provincias de Ifni y de Sahara Es 
pañol , el día 2 del mismo mes. 

Déc imoquin ta . Tanto para el trans 
porte por ferrocarril como durante 
la travesía m a r í t i m a de los contin 
gentes de la Pen ínsu la y fuera de 
ella, serán conducidas las expedido 
nes por oficiales y clases, que perci 
b i r án los pluses reglamentarios. 

Igualmente perc ib i rán los pluses 
o dietas que puedan corresponderles 
lOs médicos militares que tengan que 
desplazarse para reconocer en su 
domici l io a los mozos enfermos, y el 
personal mi l i ta r comisionado para 
las operaciones de talla, etc., que 
tengan que desempeña r su cometido 
en las Cajas en; cuya residencia no 
exista guarn ic ión . Las Partidas con 
ductoras se c o m p o n d r á n : hasta 50 
hombres, por un sargento o cabo, 
según la importancia numér i ca ; de 
50 a 100 hombres, por u n sargento y 
un cabo; de 101 a 250, por un oficial, 
un sargento y dos cabos; de 251 a 
500, por dos oficiales, dos sargentos 
y cuatro cabos, y pasando de esta ci 
fra, el jefe de la expedic ión será un 
capi tán , quedando autorizados los 
Capitanes Generales para aumentar 
el n ú m e r o de clases de cada Partida 
cuando lo exija el n ú m e r o que haya 
de conducir, la du rac ión def recorr í 
do o las conveniencias del servicio 
para asegurar el orden de los trans 
portes. 

F o r m a r á n t a m b i é n las partidas 
conductoras el n ú m e r o de soldados 
que considere conveniente el Capi 
tán General respectivo, e incluso UQ 
corneta o tambor. Estas Partidas 
conductoras r e n d i r á n viaje donde 
termine el transporte en los trenes 
militares o vapores, y los jefes de las 
mismas, al tomar el mando, se da 
r á n a conocer por todos los i n d i v i 
dúos que compongan la expedición, 
formándoles , pasándo les lista y ha 

ciéndoles las prevenciones que haya 
lugar. 

Por los Capitanes Generales se 
t end rá en cuenta lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 335 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento sobre vigilancia en 
las estaciones, etc., y enclaves ferro
viarios. 

Los sargentos y cabos de las part i 
das conductoras v ia ja rán en los mis
mos coches que los reclutas, y se rán 
distribuidos en forma de que en cual, 
quier momento puedan imponer su 
autoridad y evitar accidentes en la 
marcha. 

C u m p l i r á n los jefes de Caja d é Re
cluta con toda escrupulosidad las 
3revenciones del a r t í cu lo 333 del v i 
gente Reglamento de Reclutamiento, 
a fin de que todos los reclutas, se en
teren del destino que a cada uno se 
Íes haya asignado. Para ello se da
r á n a los jefes de Partida relaciones 
nominales de los reclutas que hagan 
de conducir, con expresión del desti
no de cada uno, poblac ión de resi
dencia del Cuerpo a que deben i n 
corporarse, especificándose e l d ía 
en que causa rán baja en las Cajas y 
alta en los Cuerpos. T a m b i é n entre
ga rán a los jefes de Partida las ho
jas de ruta y los vales correspondien
tes para l iquidar en las Estaciones 
de a l imen tac ión . 

Todos los datos antes indicados 
serán dados a conocer a los reclutas 
por los jefes de Partida, quedando 
obligados éstos a entregar los men
cionados documentos a los jefes de 
los Cuerpos respectivos. Las Cajas 
env ia rán directamente a los Cuerpos 
copia de los antedichos datos y do
cumentos, sin esperar la remis ión de 
las filiaciones en las que preceptiva' 
mente se cons ignará la fecha de baja 
en la Caja y alta en los Cuerpos. 

. Décimosexta . Los jefes de las Ca
jas y cuerpos d a r á n cumplimiento 
exacto en lo que les afecta de lo pre
ceptuado en los ar t ículos 334 y 336 
del vigente Reglamento de Recluta
miento. 

Décimosépt ima. Los reclutas cau
sa rán alta en los Cuerpos al día si
guiente del de su baja en la Caja de 
Recluta con derecho a los devengos 
reglamentarios del Cuerpo en el que 
lo sean. 

Décimoctava . Los Cuerpos no en
t regarán la primera puesta a los pre
suntos inút i les hasta que sean decla
rados definitivamente úti les. 

Las prendas de vestuario c iv i l que 
lléven los reclutas a su incorpora
ción a los Cuerpos se des infec tarán y 
depos i ta rán en el a l m a c é n de los 
mismos, excepto las interiores, que 
pod rán seguir usando si así lo desean 
los interesados, pero t a m b i é n desin
fectadas previamente. 

Decimonona. Los Capitanes Ge
nerales y Teniente General Jefe del 
Ejército de E s p a ñ a en el Norte de 
Afi ica d ic ta rán las disposiciones que 
sean precisas para el cumplimiento 



de esta Orden y remi t i rán a este Mi 
nisterio copia'autorizada de las mis
mas, resolverán cuantas dudas se 
presenten, a no ser que, por su i m 
portancia, consideren preciso comu
nicarlas a este Ministerio, y solicita
r á n de los Gobernadores Civiles se 
inserte esta Orden en los «Boletines 
Oficiales» de las ptovincias respecti
vas para que llegue a conocimiento 
de los interesados. 

Madrid, 21 de Noviembre de 1958, 
5128 BARROSO 

idministracíói proviocíal 
Gobierno Civil 

le la proiiosia te Ledo 
C I R C U L A R 

Según me comunica el Excmo. se
ñ o r General Gobernado^ Mil i tar de 
esta Plaza y Provincia, por oficio de 
fecha 24 de Noviembre p róx imo pa 
sado, habiendo sido concedido por 
Orden comunicada de 27 de Sep 
tiembre de 194?, una prór roga de 
seis meses para solicitar pensiones 
extraordinarias de guerra, por con 
siderar que gran n ú m e r o de peticio 
nes han y siguen siendo denegadas 
por haber dejado transcurrir el t iem
po reglamentario, a causa del des
conocimiento delderecho que asistía 

. a los peticionarios, el Sr. Ministro ha 
dispuesto ü n nuevo plazo de un a ñ o 
a partir de la fecha de esta Orden, 
así como que se le dé la m á x i m a pu 
blicidad a esta nueva prórroga . 

En t i éndase que se prorroga un a ñ o 
m á s el plazo para solicitar las a lud í 
das pensiones extraordinarias. 

Lo que se hace púb l ico para gene 
ral conocimiento y efectos, debiendo 
los señores Alcaldes Presidentes de 

, los Ayuntamientos de esta Provincia 
exponer al públ ico en el tablero de 
anuncios el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia en que se publique la pre 
senté Circular, durante un plazo 
prudencial. 

León, tres de Diciembre de m i l 
novecientos cincuenta y ocho. 
5280 E l Gobernador Civilr 

Antonia Aluarez de Rementeria 

General le AbasledniteDlos 
v Trinsiirles 

DELEGACIÓN PROVINCIAL D E LEÓN 

producto no precisará de guia de 
c i rculación para su movi l ización en 
todo él territorio nacional de la pe
nínsula , quedando, por tanto, sin 
efecto las corrientes comerciales es
tablecidas anteriormente, 

León, 2 de Diciembre de 1958, 
El Gobernador Civil Delegado, 

5298 Antonio Alvarez Rementeria 

De interés para los industriales expor* 
tadores de patatas de consamo 

Se pone en conocimiento de los 
industriales exportadores de patatas 
de consumo, que la Comisar ía Gene
ral de Abastecimientos y Transpor
tes ha dispuesto que ha partir del 
día primero del mes en curso, dicho 

MpolatiiíB Prwintlal de Leói 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado autor izac ión 
el Sr. Presidente de la Comunidad 
de Regantes del Canal Bajo del Ejer
zo y su Junta de Obras, para realizar 
obras de cruces con tuber ía de con
ducc ión de aguas para riego en el 
C. V, de «Dehesas a la C.a de Ponfe-
rrada a Orense» Kms. 1 y 2, Hms. 4 
y i , se hace públ ico para que duran
te el plazo de quince días se puedan 
presentar reclamaciones por los que 
se consideren perjudicados, en la 
Secretaría de esta Corporación* 

León. 22 de Noviembre de 1958.-
E l Presidente, J. Eguiagaray. 
5154 N ú m . 1489.-47,25 ptas. 

de la Drofincla de Ledn 
I N T E R V E N C l O N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el Res 

guardo del Depósito n ú m e r o 14.230 
de R. de DOS M I L PESETAS, consti
tuido por D. Manuel Suárez F e r n á n 
dez, se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, lo presente en la De
legación de Hacienda de León— In 
tervención — quedando dicho res
guardo sin valor n i efecto alguno 
transcurridos que sean dos meses 
desde la publ icac ión de este anun
cio en el Boletin Oficial del Estado, 
sde acuerdo con lo dispuesto en el 
ar t ículo 36 del Reglamento de 19 de 
Noviembre de 1929, 

León, 24 de Noviembre de 1958.— 
E l Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz. 
5130 ' N ú m . 1478.-57,75 ptas. 

Senlcio del Calastro de la Riqueza 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los propie 

tarios interesados, se hace saber que 
durante el plazo de quince días, con 
tados a partir de la pub l icac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
d é l a provincia, se h a l l a r á n expues 
tos al públ ico , en el Ayuntamiento 
de Benuza, las relaciones de caracte
rísticas de calificación y clasificación 

de las fincas rúst icas de dicho térmi
no municipal , a fin de que puedan 
ejercer, eíi su caso, el derecho a re
clamar sobre datos que en ellas 
figuran, 

León, 2 de Diciembre de 1958,—El 
Ingeniero Jeíte provincial , Francisco 
J o r d á n de Urries.-V.0 B / : E l Dele-
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 

, 5277 

lelaton de O t o Públicas 
te le irofteiii de Ledo 

Permisos de Conducción de Automóm-
les expedidos por está Jefatura de 
León durante el )nes de Octubre 
de 1958. 
3,a Gregorio Pérez Fe rnández , de 

Tur cía, 
2. a Roberto García Novoa del 

Campo, de Cudillero-Ovied©. 
3. a T o m á s Pérez Lobato, de Re

gueras de Arr iba . 
2. a José Franco González, de León. 
3. a Jesús Digón López, de Toral 

de los Vados. 
1. a J o a q u í n Angel González Igle

sias, de León. 
3.a Elias Turrado del Canto, de 

Zambroncinos del P á r a m o . 
2. " T o m á s Mart ínez Miguélez, de 

Villamediana de la Vega. 
3. a Rogelio Alvarez García , de Sa-

carejo. 
1. a Miguel Vega Regüejo, de Be-

navides. 
I a Juan Frontaura Alonso, de 

Ma nzaneda. 
3.a José Bobis Diez, de E l Millar 

de Gordón . 
3,a José Luis Moreno López, de 

Villanueva. 
2. " Cánd ido Natal Castellanos, de 

San Pelayo. 
3. a Laurentino O r d á s Alonso, de 

Villalobar. 
2.a. Carlos García Lorenzana, de 

León. 
2.a Aurelio Fe rnández Moreno, de 

Sta, Cruz de Montes, 
1.a Víctor-Manuei Suárez García, 

Los Cuarteles-León, 
'3.a T o m á s Mantecón Santos, de 

Soto dé la Vega. 
1. a J o a q u í n F e r n á n d e z Flórez, de 

Ferral. 
2. a Felipe Rodríguez Castañon, 

de La Losilla. 
3. a Fernando Mendía Cruz, de La 

Cor uña , 
2, a Horacio González González, 

de Benavente-^amora. 
3. a Carlos Mart ín Rodríguez, de 

San Sebast ián-Guipúzcoa. 
1.a Amador Robles Fernández , de 

Valdefresno de la Sobarriba, 
1.a José María Nieto Alba, de Va-

lladolid. , 
3,a R o m á n Farto López, de Val-

def nenies. • Á 
l,a Severino Lorenzana Aller, ae 

Grulleros. 



.1 .a Abi i io Vega Blanco, de Saa 
Esteban. 

2 ' Angel Reguera Panizo, de Val-
decañas , 

3.* Antonio Crespo Rodríguez, de 
Camponaraya. 

2. a Alberto F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 
de Santullano Oviedo. 

3. " Ben jamío Casado Fuente, de 
Vi l laferrueña-Zamora. 

1.a César F e r n á n d e z Blanco^de 
Villavieja. 

&,a Constantino González Gonzá
lez, de Fresno del Camino. 

1.a Eloy García García, de Espina 
de Tremor. 

1. a Elias Borje San tamar í a , de V i -
l lalebrín. 

3.a Emi l io Veiras Hermida, de 
Tamallancos-Orense. 
' 1.a Francisco Ildefonso Garnelo 

Garnelo, de Magaz de Abajo. '' 
2. a José-Manuel Yague Campos, 

de Ponferrada. 
3. a Jul io Bueno Pérez, de Sésamo. 
3.a Juan Santos Santos de Aqui-

no. La Mezquita-Orense. 
1.a Juan-Manuel Rodríguez Bar 

ba, de La Chana. 
1. a José Núñez Mart ínez, de San 

Ardrés de Montejos. 
3.a Lupic in io González Vega, de 

Sancedo. 
2. a Luis Pereira Rodríguez, de 

Vega de Valcarce. 
2.a Luis López Pérez, de Vi l la -

franca del Bierzo. 
2. a Manuel López Pérez, dé Los 

6arr c s de Salas. 
3. a Moisés Carrera Pacios, de V i 

llalibre del Bierzo. 
3;* Manuel Guerrero Diez, de San 

Migm 1 dé Langreo Oviedo. 
1.a Manuel iglesias Rodríguez, de 

Vega de Espinareda. 
3.a Orfelo Llanes Franco, de To 

ral de los Vados. 
1. a Pedro García F e r n á n d e z , de 

Fresnedo, 
2. a Santiago Porras Iglesias, 

Losar de la Vera-Cáceres. 
1. a Tirso F e r n á n d e z Girón, de 

San Esteban de Valdueza. 
3. a Isidro García F e r n á n d e z , de 

San Feliz. 
2. a Amaro Castrillo de. Juan, de 

Villar del Yermo. 
3. a Isaías Marso Pascual, de Huer 

caños-Logroño. 
3.a Fel ipe-Carlos-Joaquín Méndez 

Carbajal, de La Coruña . 
3.a Aníba l Pérez Gimeno, de Ve 

guellina de Orbigo. 
1.a Pedro Alvarez F e r n á n d e z , de 

Ürria-Oviedo. 
1.a Angel Farto Diez, de León. 
3'a Antonio Trigales Liñei ra , de 

Fuentes Nuevas. 
3.a Benigno Alvarez E s p a ñ a , de 

Dehesas. 
1. a Cesáreo Diez Alvarez, de Co-

brana. 
2. a Ernesto Vega Sánchez , de V i 

vero-Lugo. 
2.a Eustaquio Mor i l lo Hidalgo, de 

Gustillo de Oro-ZamOra. 

1. a Hermenegildo Ferrero Fer
nández , de Valdefuentes. 

3 a Manuel González Rodríguez, 
de Barosa. 

2. a Pablo Fresco Borrego, de León. 
3. a R a m ó n López Mallo, de Vil la-

franca. 
lf.a «Servando Morán López, de 

Lago de Carucedo. 
1.a Santiago Donis Fe rnández , de 

Lumerós . 
1.a S imón García González, de 

Veguellina de Orbigo, 
3.? Teófilo Rodríguez Domínguez , 

de Castilfalé. 
1.a Ubaldo Barrera Lozano, de 

Santas Martas. . 
1. a Francisco Alvarez Alvarez, de 

Villanueva de Carrizo. 
2. a Natalio García López, de Vega 

de Villalobos-Zamora. 
2 a Carlos López García, de Aran-

da del Duero-Burgos. 
1. a Valeriano Mart ínez González, 

de Beñavides de Orbigo. 
3. a Pedro Moldes Herrero, de Sa

las de la Ribera. 
3.a Manuel Abella Meléndez, de 

Cariseda. 
3.a Juan-Antonio Vida l Cobo, de 

Corucedo, 
2. a Emil iano García García, de 

La Milla del Rio. 
2. a Eduardo Ig'esias González, de 

Almaga trinos. 
3,8 Eorique Morán Pacios, de V i -

llaverde de ia Abad ía . 
3, a Eugenio Blanco López, de To 

raí de Merayo. • 
3.a J o í é Antonio Campos Gut;é 

rrez, de Santander 
3.a Luis Pérez Rubio, de Genesf.a 

ció de la Vega. 
2*a Maturioo Alonso Gutiérrez, de 

Valencia Don Juan. 
2.a Alb ino Lorenzana Llórente , 

de Villanueva de las Manzanas. 
2.a Eugenió-Victbr iano González 

López, de San Mart ín de Torres. 
1. a Femando Morala C&scaliana, 

de León . 
l;a Juan Morala Casca l laná , de 

L e ó n . 
2. a Indalecio Suárez Morán, de 

Vil la verde Sandoval. 
2 a Angel Arias F e r n á n d e z , /de 

Sau PcdrO de Luna . 
2. a Pedro Espeso Alvarez, de Mo 

reda-Oviedo. 
3. a José Riesco González, de Ca-

brillanes. 
3 a Esteban Lorenzana García, de 

Arcahueja. 
3.a Fernando TVjerina Alvarez 

Santullano, de León. 
3.a Marcial García López, de La

guna de Negrillos. 
2. a José María Gutiérrez del Cam

po, de León. 
3. a Esteban Alonso Vega, de Ve

guellina de Fondo. 
1. a Tor ib io F e r n á n d e z Martínez, 

de Palacios de la Valduerna. 
2. a Luis Carmes Mart ínez, de Car-

| bailada-Orense. 

1.a Angel González R o m á n , de 
Congosto. 
, 3.a Bonifacio Mart ínez Zapatero, 

de Huergas de Garavalles. 
3.a Ciriano Pérez Diez, de Velil la-

Palencia. 
1 ,a José Carrera Incógni to , de Sil-

ván . 
3.a Luis Quintana Rodríguez, de 

Cacabelos. 
3.a Severo López Vallinas, de Val-

defrancos. 
3.a Felipe Hidalgo García , de Cho

zas de Arr iba . 
3.a Manuel González Baltanas, de 

León . 
3.a Héctor González Rodríguez, 

de M a r a ñ a . 
3.a T o m á s Silva Rodríguez, de 

Saelices. 
3.a Abel Castro Alonso, de Cima-

nes de la Vega. 
2 a Agustín Zapico González, de 

Malillos de los Oteros. 
1.a Marcial García Diez, de Santa 

María de O r d á s . 
1. a Manuel González Cuervo, de 

Astorga. 
2. a Felicidad Vivas Martínez, de 

La Bañeza . , . 
3. a Benigno Casáis Prieto, de 

León. 
2. a Daniel - Severino F e r n á n d e z 

Moreno, de Santa Cruz de Montes. 
3. a Marcos García F e r n á n d e z , de 

P e d r ú n . 
3.a Ricardo Carabas González, de 

León. 
3.a Celso Emigdio Nava Lorenza

na, de Santa Lucía . 
3.a Fortunato Argul Núñez , de 

Ferreirous-Lugo. 
3.a Francisco Yáñez Alvarez, de 

Peranzanes. 
• 2.a Hugo Garrido Jorge, de Ca-
boalles de Abísjo. 

3.a Joaqu ín Rodríguez Calecha, 
de Trasí 'as l ro Oviedo. 

3.a Jósé RamÓD M r é n á t z Gürci^, 
de Cabo^Ues tíe Abajo 

3.a Aqui l ino González Valbuena, 
de P- cresa del Rey 

3.a G bino L^pez Alfa ya te,- de 
S^nta Coiffmba de la Vega. 

1.a An^el Ruíz Estrada, df1 León . 
3a Saturnino Alonso F e r n á n d e z , 

de Boleñus de Campos Val ladol id . 
1.a Luis Rubio Fuertes, de As-

torga. 
3.a Luis Mart ínez Prieto, de Añ

ilares del Sil . 
3.a Luis González Pérez, de As-

torga. 
3 a JüliO-César López García , de 

Astorga. 
3.a Ju l i án García González, de 

| As orga. 
3.a José R a m ó n López y Luquez, 

! de Astorga. 
! 3.a José Luis Araujo Alonso, de 
j Val de San Lorenzo. 

3.a Francisco Rebaque González, 
de Astorga. 

3.a Eladio Calderón Alvarez, de 
Vil l ibañe. 
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3.* B;;rnardiap F e r n á n d e z Fer
nández , de Astorga. 

3.a Aótonio González Alonso, de 
Astorga. 

3.a José García Gutiérrez, de La 
Robla. 

1. a Domingo Puente Perandones, 
de Benavides de Orbigo, 

2. a R a m ó n Acebes F e r n á n d e z , de 
La Bañeza . 

1.a Justo González Fe rnández , de 
San Andrés de Montejos. 

3. a Justo Llamazares Puente, de 
Navafría, i 

1.a José González Diñe i ro , de To
ral de los Vados. 

3.a Daniel González González, de 
Rodanillo. 

3.a Angel F e r n á n d e z Carrera, de 
La Martina. 

3.a Isidoro García García , de San 
ta Colomba de Somoza. 

I a Alfonso Martínez Rodr íguez , 
de Riego de la Vega, 

1.a Pedro Méndez López, de Tra 
badelo. 

3.a Felipe-Angel Gómez Fe rnán 
dez, de Oral lo-Vil labl ino, » 

1.a Amador García García, de Ca-
baniilas. 

1. a Adolfo Edmundo González de 
Haro, de Astorga. 

3.* José Arcas Liñares , de Meira
na La Coruña . 

3.a Pedro Cas tañeda Rodríguez, 
de Castroquilame. 

3.a Esteban , Escudero González, 
de Carracedelo. 

3.a Antonio Garrido Mantecón, de 
Rosario de Santa Fe Argentina. 

3.a Paz Guerrero O r d á s , de I^eón. 
2. a Mariano Lamuedra de la Or 

den, de Madrid. 
3. a José-Antonio López Solis, de 

La Pórte la . 
3.a Honorio Poncelas Franco, de 

Magaz de Abajo. 
3.a Antonio Vázquez Diez, de Míe 

res Oviedo. 
3.a . Andrés Vidal Reverte, de V i 

ilafranca. 
3 a Francisco Huerga F e r n á n d e z , 

de Campo. 
* 3.a Cánd ido Rodríguez Rodríguez, 
de Trabadelo. , , 

2.a Jesús Calleja Pérez, de Bermi-
l io de Sollego-Zamora. 

2.a Antonino Velázquez Maroto, 
de Coca Segovia. 

2. a Juan Rubio Cámara , de Ma
dr id . 

3. a Agustín Mendo Pizarro, de 
Malpartida Cáceres 

1. a Daniel Quintana Manrique, 
de Val de San Román . 

2. a Manuel Merino Andrés , de 
Vega de Infanzones. 

2. a Césae Alonso F e r n á n d e z , de 
Manzaneda. 

l .V José Etices F e r n á n d e z , de Ci 
manes del Tejar. 

3. a Miguel Lobato Villasol, de La 
Bañeza. 

3 a Rafael González Prieto, de 
Sant ibáñez de la Isla. 

2.a Vicente Medina López, de Fe 
r rol del Caudillo, 

2. a José Francisco Sánchez Alva-
rez, de Trobajo del Camino. 

3. a Isidro Bajo Bajo, de Gorda^ 
liza. 

3.a Rodrigo Camacho F e r n á n d e z , 
de Lieres-Oviedo. 

3.a Avelino F e r n á n d e z Zapico, d.e 
La Valcueva. 

1. a Luis Martínez Fe rnández , de 
Tui l la de Langreo Oviedo. 

3.a Ticiano Alvarez Rojo, de Po-
bladut 'á de Valla-Zamora, 

3.a Juan-Manuel Cobas González, 
de Castro del Rey Lugo. 

2. a Justo González Fe rnández , de 
Laguna Dalga. 

3. a Horacio García González, de 
Cabañi l las . ' 

2.a Manuel J añez López, de Fuen-
tesnuevas. 

2. a Emi l io Cerezales Lamas, de 
P u m a r í n , 

3. a Esteban Mart ínez Morán , de 
Arcahupja. 

1. a Belarmino Mart ínez Alvarez, 
de Trobajo del Camino. 

2.,, Elias-Miguel F e r n á n d e z Lar-
teigt, Ciboure-Bajos Pirineos, 

2. a Gerardo F e r n á n d e z Tempra 
no, de León] 

3. a David Gutiérrez Gutiérrez, de 
Mora de Luna. 

2.a Laudelino Yugueros González, 
de Quintanil la de Rueda. 

2.a María de la Asunc ión Inyesto 
González, de León. 

2, a Salvador González Colín, .de 
Coladíl la . 

3. a R a m ó n Areas Alvarellos, de 
Lires-La Coruña . ^ 

3 a José Monteserín F e r n á n d e z 
de San An to l in de Ibias-Oviedo. 
13.a Pedro Salvadores Salvadores 

de Castrillo de los Polvazares. 
3.a Porfirio García Cabezas, 

Villamcca. 
3.a Nicolás Redondo Prieto, 

Otero de Escarpizo. 
2. a Mariano García Alvarez, 

Vega Magaz. 
3. a José-Manuel Aparicio Rubio 

de Astorga. 
2. a José-Antonio Alonso F e r n á n 

dez, de Astorga. 
3. a Francisco Ruiz Rodríguez, de 

La Virgen del Camino. 
3.a Jesús - Victoriano • Policarpo 

González Alonso, de La Coruña . 
3.a Isidro Mayo García , de Sardo 

nedo. 
3.,, F e r m í n J. Pérez Alvarez, de 

Miñambres de la V. 
2. a Constancia Alvarez de la To 

rre, de Astorga. 
3* Cayetano-Francisco Mart ínez 

González, de San R o m á n de la Vega 
1.a Benito González Carro, de B r i 

meda. 
3. a Basilides Óngal lo Fontecha 

de Villavelasco. 
3.a Ricardo Gómez B a r á h o n a , de 

Priaranza del Bierzo. 
3.a Valerio Diez López, de San 

Feliz de Tor io . 

de 

de 

de 

2. a Margarita María Pérez Miñam
bres, de Valdevimbre/ 

3. a Severino García Diéguez, de 
Benavente Zamora. 

3.a Nemesio Isla Martínez, de La
go de Carucedo, . 

2.a Antonio E i r i z Pazo, de Vigo-
ontevedra. 
1. a Felipe F e r n á n d e z Gómez, de 

La Virgen del Camina, 
2. a Pedro-Angel Vázquez Sanz, d? 
avalvillar de Pola-Badajoz. 
2. a Vicente Vázquez Fernández , 

de Novis. 
3 a Manuel Gutiérrez Diaz, de Rar 

sanal. 
3 / Carlos Gómez M^jo, de Lugo. 
1. a José F e r n á n d e z Fefnández , de 

5aj a res-Oviedo. 
3. a Aurelio Suárez García , de 

Oviedo. 
2. a Esteban Eusebio-Jesús Corral 

bargaray, de Cistierna. 
3. a Nicanor Rodríguez Diez, de La-

güelles, 
3.a Carlos del Pozo Martínez, de 

Fresnellino del Monte. 
3.a Luis F e r n á n d e z F e r n á n d e z , de 

Torre del Bierzo. 
2. a Sergio Alvarez Fe rnández , de 

Riofrío. 
3. a Alfonso Vegas García , de Mel

gar de Arr iba . 
3.a Mariano Redondo de la Fuen

te, de Albires. 
3 * Fidel García García, de Maire 

de Castroponce. 
3.a Bautista Sánchez Rodríguez, 

de Campillo de Salvatierra, 
1. a José Cabello Santos, de La 

Bañeza. 
2. a José González de la Torre, de 

Santa Colomba de la Vega. 
2. a Adriana Mantecón Fernández, 

de Palacios de la Valdnerna. 
3. a Atrodisio Cigales Cigales, de 

Vi l l a rmún . 
3.a Florentino Diez García, de La 

V i d . 
3.a Modesto Alvarez Rey, de Fres

nellino del Monte. 
3.a Celestino López González, de 

Robles. 
2, a Vicente F e r n á n d e z Alvarez,de 

Mieres-Oviedo. 
3. a Severino González Rubio, de 

Astorga. 
3.a Sergio Marcos Castillo, de 

León. 
3.a Palmiro Alvarez Alonso, de 

Trobajo del Cerecedo. 
3.a Delfín Rodríguez Diéguez, de 

Laguna Dalga. 
3.a Marceliano Rodríguez Dié

guez, de Laguna Dalga. 
1.a Eduardo González Alvarez, dex 

Viñales , • 
3.a José-Luis . Santos Fuertes, de 

Villoría de Orbigo. . 
3 a Lorenzo Franco Carreño, de 

Mansilla del P á r a m o . . 
3.a T o m á s Pérez Pérez, de Ferral 

del Bernesga. . 
3.a Antonio Suárez Alvarez, ae 

Vega de los Caballeros, 



3.* Paulino Manuel Pelácz Fer
nández, de Orallo. 

3." Mario Pérez Diez, de Monte
video, 

3 / Ceferino Marcos Mart ínez, de 
Turcia. 

3 * Pedro Gil Fresnedillo, de Bel 
monte^ Oviedo, 

1." Alberto Cano Sanz, de León. 
1. * José Angel Blanco Castaño, de 

Grajalejo de las Matas. 
2. * Marcelino Robles Puente, de 

Vil larrodrigo. 
S." Jaime Rodr íguez Alvarez, de 

León. 
3. * Fe rnando-Mat í a s Carnero Gó

mez, de Mieres-Oviedo. 
1.a José Vega Oviedo, de Ore l lán . 
1. * D a m i á n T a s c ó a Cuesta, de 

Campehermoso. 
2. a Antonio Santalla Baelo, de Ar-

ganza. 
1.a Bamiro Rodera Alvarez, de 

San Cristóbal. 
1. a Angel Moral López, de Soto-

parada. 
2. a Pedro Méndez Bello, de Cas

tro. 
3. a Miguel González Guerrero, de 

Gorullón. 
1.a Antonio González Guerra, de 

MiclarosoOrense. 
I a Manuel-José Gástelo Costero, 
1. a Avelino Barredo Alvarer, de 

Quintana de Fuseros. 
2. a Antonio Bas Soler, de Carca-

gente Valencia. 
3. a Leoncio Alonso García, de La 

Ribera de Folgoso. 
3.a Raimundo Oblanca Láiz, de 

Villavalter. 
3a Francisco Gómez Fe rnández , 

de Columbrianos. 
3.a Angel Camacho Castro, de 

León. 
3.a Gonzalo Gallego Fe rnández , 

de Santa Colomba de Carabias-Za-
mora. 

1.a Manuel Corral Pérez, de Pon-
ferrada. 

3.a Nicolás Diez Valbuena, de Soto 
de Valderrueda. 

3 a Pablo Fidalgo Lkiz, de Vi l la 
balter, 

8.a J o a q u í n Alonso Garrote, de 
Turienzo Castañei ro . 

3.a Isidoro Arias Fernández, ' de 
Cacabelos. 

3.a P lác ido Barrios García, de 
Molinaseca. 

3.a Desiderio Carballo Poncelas, 
de Magaz de Arr iba . 

3,a Diógenes Collado González, 
Navas de San J u a n - J a é n . 

3.a Angel Calleja F e r n á n d e z , de 
Ponferrada. 

3.a José Folgueral Yebra, de So 
rribas. 
„3.a Pedro-Claudio F e r n á n d e z de 
Cruz. 
_ 3 a Miguel Gómez Rodríguez, de 
Torre del Bierzo. 

3.a José González Rodríguez, de 
Queimadiña Pontevedra. 

3,a Antonio González López, de 
raradaselana. 

3.a Juan González Morán , de Ma
gaz de Abajo. 

3.a Saturnino Juan Juan, de San-
cedo* 

3.a Tor ib io López Blanco, de 
Puente Domingo Florez. 

3.a Luis López Maclas, de V i l l a : 

Moisés Marcos Marcos, de Co 
libre, 

3.a 
linas. 

3.a Francisco Orbea Bovio, de 
Santa Cruz de Mieres-Oviedo. 

1.a José Otero López, de Barjas, 
3.a Eulogio Pintor García , de Ca-

b a ñ a s Raras. . 
3.a J o a q u í n Prada Blanco, de 

PriaraBza del Bierzo. 
3.a Manuel Rivera Sánchez , de 

Cortiguera. 
3 a José Rodríguez Pérez, de E l 

Espino. 
3.a Vicente Suárez Carrera, de 

Santalla. 
3.a Justiniano Gallego Panlagua, 

de Matadeón de los Oteros. 
3.a Florentino Alvarez F e r n á n d e z , 

de Santiago las Vil las . 
3.a Rufino Getino Llamazares, de 

Galleguillos de Campos. 
3.a Florentino Gabela F e r n á n d e z , 

de Coladilla. 
3.a Santiago Parrado Castro, de 

Villastrigo del P á r a m o . 
3.a Antonio Vivas Guisan, de La 

guna Negrillos. 
3.a B e n j a m í n Viñuela Diez, de 

P e d r ú n de T o r i o . 
3." Francisco Rebaque Mart ínez, 

de Astorga. 
León, 17 de Noviembre de 1958 — 

El Ingeniero Jefe, (ilegible). 5023 

Seniclos Hidráulicos leí Norte 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 
Don Camilo Ferreiro Bui t rón , ve 

c iño de Toreno, solicita au tor izac ión 
para extraer 200 metros cúb icos de 
ár idos en el r ío Sil, en el sitio deno 
minado «La Nogalina», en t é rminos 
de Santa Marina del Sil , Ayunta
miento de Toreno, con destino a la 
venta al precio de diez (10,00) pese
tas el metro cúbico . 

Lo que se hace públ ico , advirtien 
do que durante el plazo de treinta 
días naturales, contado a partir del 
siguiente a la fecha del BOLETÍN OFI 
CIAL de León, en que se publique 
este anuncio se a d m i t i r á n las recia 
maciones que contra dicha tarifa de 
venta se presenten en la Alcaldía de 
Toreno, o en las Oficinas de estos 
Servicios Hidrául icos , sitas en la ca 
He del Dr. Casal, n ú m e r o 2, 3.°, de 
esta ciudad. 

Oviedo, 2 de Septiembre de 1958.— 
E l Ingeniero Director (ilegible). 
3381. N ú m . 1493.—68,25 ptas. 

AflmimstratMa mnnltipal 
Ayuntamiento de , 

Astorga 
E l Apuntamiento Pleno, en sesión 

de 11 del corriente, a c o r d ó contratar, 
mediante concurso, el servicio de 
limpieza públ ica de recogida de ba
suras de las casas y viviendas de los 
vecinos, barrido y riego de calles, 
plazas y paseos de la pob lac ión , rie
go de plantaciones de ésta y trans
portes de materiales y mercanc í a s , 
siendo el tipo de l ici tación el de se
tenta m i l pesetas anuales como 
m á x i m o . 

E l contrato comenza rá a regir el 
día de su otorgamiento y t e r m i n a r á 
el 31 de Diciembre dé 1960, conside
rándose prorrogado por a ñ o s h á s t a 
un m á x i m o de tres, siempre que no 
se denuncie su ext inción por alguna 
de las partes contratantes con ante
rioridad a los d ías primero de Octu
bre de 1960,1961 y 1962. 

Para tomar parte en el concurso 
se exige una garant ía provisional de 
dos m i l ochocientas pesetas y una 
garant ía definitiva del seis por cien
to del tipo o precio que resulte de la 
ad jud icac ión del remate. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Jefatura de Negó-, 
ciado de la Secretar ía de la Corpora
ción, desde la pub l i cac ión del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a las horas de oficina, en 
el cual se p resen ta rán las proposicio
nes hasta el día anterior h á b i l al de 
la apertura" de pliegos, durante el 
plazo de veinte días ' hábi les , tenien
do lugar el acto de apertura en la 
Sala Capitular de la Casa Consisto
r ia l a las doce horas del siguiente 
día háb i l de expirar los citados vein
te d ías hábi les , ante el Sr. Alcalde 
o Teniente Alcalde o Concejal en 
quien delegue, y del que d a r á fe el 
Secretario de la Corporac ión , ajus
tándose las proposiciones al modelo 
inserto al final, a c o m p a ñ a d a del res
guardo de haber' constituido la ga
ran t ía provisional requerida en la 
condic ión primera, di r igiéndose las 
instancias al Sr. Alcalde, separadas 
de lá proposic ión, én las que se h a r á 
constar que el solicitante r eúne to
das y cada una de las condiciones 
exigidas en la condic ión primera y 
que se compromete, en el caso de ser 
designado, a aportar al Excelent ís i 
mo Ayuntamiento la d o c u m e n t a c i ó n 
requerida en la cond ic ión 22. 

Astorga, 26 de Noviembre de 1968. 
El Alcalde, José F e r n á n d e z . 

MODELO »E PROPOSICIÓN 

D ., mayor de edad, vecino 
de y domicil iado en la calle 
de , con documento de identi
dad, que a c o m p a ñ a , obrando en pro
pio derecho (o con poder bastante 
de . en cuya represen tac ión 
comparezco), teniendo capacidad le* 



gal para contratar, enterado de l a i 
condiciones aprobadas por el Ayun
tamiento Pleno en sesión de 11 de 
Noviembre del corriente a ñ o para 
contratar los servicios de bmpieza 
públ ica de recogida de basuras de 
las casas y vivieadas de los vecinos, 
barrido y riego de calles, plazas y 
paseos de la poblac ión, riego de 
plantaciones de ésta y transportes de 
materiales y mercanc í a s d e este 
Excmo. Ayuntamiento, y no ha l l án 
dose comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad establecidos en 
el art. 4.* del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
asi com« del anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia n ú 
m. . . . . , las acepta integramente, y 
se compromé le a realizar dichos ser
vicios, con.sujeción integra al expre 
sado pliego de condiciones, y a su 
cossta, por la cantidad anual de pe' 
setas . . . . (en letra). 

Acompaña el resguardo de haber 
constituido la garant ía provisional 
exigida en la cond ic ión primera, y 
promete presentar las certificaciones 
y documentos requeridos en la con
dición 22, en el caso de ad judicac ión 
del remate. 4 

Fecha y firma. 
5146 N ú m . 1492.-270,40 ptas. 

Adnstraciún de josflcia 

de aquél , en la Caja General de 
Depós i tos o sobre la mesa del Juz
gado; que los t í tu los de propiedad, 
así como las certificaciones de car. 
gas, es tarán de manifiesto enSecreta-
ría para cüan tos deseen tomar parte 

miento de Fabero, de cuarenta per
tenencias, expediente n ú m . 5 963. 

F) Mina de hulla denominada 
«Primera Demas ía a Lil lo LumeVas 
Qu in t a» , sita en los parajes de Las 
Parreras, La Matona y otros, térmi 

en aquél la; que el comprador que no de Lil lo, Ayuntamiento de Fabe-
d a r á obligado y subrogado en dichas ; ro, de cincuenta m i l trescientos se-
cargas, g ravámenes y servidumbres j tenta y ocho metros cuadrados, ex-
de tod^ clase a que es tán afectos los ; pediente n ú m . 8 466. 
bienes, y de respetar el contrato de Villafranca del Bierzo, cinco de 
arrendamiento de fecha doce de ' Diciembre de m i l novecientos cin-
Marzo de m i l novecientos cincuenta cuenta y ocho.—El Juez, Manuel Ru-
y cuatro, a que se refiere el ^allo eje bido Velasco,—El Secretario, Pedro 

Juzgado de Prirtiera Instancia 
de Villafranca del Bierzo 

Don Manuel Rubido Velasco, Juez 
de Primera Instancia de Villafran
ca del Bierzo y su partido. ' 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en ejecución de la sentencia re 
ca ída en juicio de mayor cuan t ía 
acumulado, promovido el primero 
por el Procurador D . Luis López La
guna, en represen tac ión de D. Mu 
nuel Pérez Redondo, cón t r a D ; A n 
tonio López Boto y otros, y el se
gundo por el Procurador O. José 
Camiña , reprenentando a ^D.a María 
del Pilar, D.a Ana María, p . Manuel, 
D. Alberto y D. Alfonso Aramend ía 
López, contra el D . Manuel Pérez 
Redondo, D. Antonio López Boto y 
otros, cuyas demandas versan sobre 
declaración de cesación en la comu 
nidad de varias minas y su venta en 
públ ica subasta, se acordó proceder 

va la celebración de nueva- subasta 
en quiebra, bajo las siguientes: 

Advertencias, y condiciones 
El acto del remate t e n d r á lugar en 

la Sala de Audiencia de este Juzga 
do el día 15 de Enero p róx imo, a las 
doce horas, que el tipo de la subasta 
será el de cuarenta millones de pe 
setas, fijado por las partes; que no 
se admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresa 
do t ipo, ni hcitador que no haga e 
previo depós i t o del diez por ciento 

cutorio; que los vendedores y adqui 
rentes q u e d a r á n obligados a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
art. 35 de la Ley de Minas de 19 de 
Julio de 1944, y en los 119 y 120 del 
Reglamento de Minería de 9 de Agos
to de 1946, y que el remate p o d r á 
hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero. 

Bienes objeto de la. subasta 
a) Mina de hulla nombrada «Ali

cia», sita en el paraje denominado 
Matón del Molino, t é rmino de Fabe
ro, de este Partido Judicial, de ciento 
setenta y nueve pertenencias, cuyo 
expediente tiene t i n ú m e r o 5,011 del 
Distr i to Minero de León . - 5 

b) Mina de hulla nombrada «Am • 
pl iación a Alicia», sita en el paraje 
Matón del Molino Viejo, t é rmino de 
Fabero, de noventa y nueve perte 
nencias, cuyo expediente tiene el nú
mero 5.083 del mismo Dist r i to . 

c) Mina de hulla nombrada «Fre-
ni», sita en el paraje del pueblo de 
Li l lo , t é rmino de Li l lo , Ayuntamien
to de Fabero, de treinta pertehen-
cias, cuyo expediente tiene el n ú m e 
ro 5.042 del mismo Dis t r i to . 

d) Demas ía de hulla nombrada 
«Segunda Demas ía a Alicia», sita en 
ios parajes denominados Sayarín, El 
Cuervo y otros, t é rmino y Ayunta
miento de Fabero, de setenta y siete 
m i l quinientos treinta metros cua
drados. 

A) Mina de hulla denominada 
«Lillo Lumeras» , sita en el Cemente 
rio, t é rmino de Barcena, Ayunta
miento de Fabero, de mi l doscientas 
sesenta y cuatro pertenencias, expe
diente n ú m . 5:795. 

B) Mina de hulla denominada 
«Lillo Lumeras segunda» , sita ^n 
Coriscao, t é rmino de Li l lo , Ayun
tamiento de Fabero, de m i l setenta 
pertenencias, expediente n ú m . 5.798. 

C) Mina de hulla denominada 
«Lillo Lumeras Tercera», sita en 
Grandallana, t é rmino de Lumeras, 
Ayuntamiento de C a n d í n , de seis
cientas pertenencias, expediente nú
mero 6.797. 

D) Mina de hulla denominada 
«Lillo Lumeras Cuar ta» , sita en Va 
lie de Fabero, t é rmino y Ayunta 
miento de Fabero, de doscientas per 
tenencias, expediente n ú m e r o 5 796v 

E) Mina de hulla denoimuada' 
«Lillo Lumeras Q u i n t a » , sita én la 
iglesia, t é rmino de Lillo» Ayunta 

F e r n á n d e z . 
5311 N ú m . 1499.-330,75 ptas. 

Requisitoria 
Romero García, Valeriano, de unos 

diez y ocho a ñ o s de edad, soltero, 
sin profesión, hi jo de Nicanor y Es
peranza, natural y vecino de Cubi
llos, procesado en causa n ú m e r o 133 
de 1958, sobre hurto, comparecerá 
en este Juzgado en t é r m i n o de diez 
días a ser indagado y constituirse en 
prisión, que le ha sido decretada en 
la aludida cauta, bajo apeicibimien-
to que de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le pa r a r á el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Dada en Villafranca del Bierzo, a 
veintiocho de Noviembre de m i l no
vecientos cincuenta y ocho.—El Se
cretario, Pedro F e r n á n d e z . 5212 

A5ÜNCI0 PARTiCULAjT 

Comunidad de Reíanles del Solo de 
Abatí, deHlañe 

Por el presente se convoca a todos 
los propietarios de fincas situadas en 
el paraje o zona aenomiqada «Soto 

[de Abajo», de Riaño, para cuya zona 
£ se ha conseguido una concesión de 
69,60 litros por segundo derivados 
del r io Yuso, t en iénao su toma en el 
lugar denominado «La Corbán», tér
mino de Riaño, y a cuantas personas 
pudieran interesar estos riegos, a 
Junta General de Regantes para el 
d ía 7 del mes de Enero próximo, a 
ias doce horas de su m a ñ a n a , en el 
Süloá de esta Vi l la ; teniendo por 
objeto esta r eun ión el examén del 
proyecto de las Ordenanzas y de los; 
Reglamentos dei Sindicato y Jurado 
de Riegos por los que ha de regirse 
esta Comunidad, y su aprobación 
provisional si procediere. 

Proyectos redactados por la Co
mis ión Organizadora que ha sido 
nombrada para ello en la, Junta an
terior. 

Riaño, 11 de Noviembre de 195»,-
E l Presidente de la Comisión Orga
nizadora (ilegible). 
5181 N ú m . 1498.-76,15 ptas. 

L E O N 

^ 1 9 5 8 ~ 


